
Expediente: 1499/15
Carátula: NUCLEO ENCENDIDO S.R.L., S/ PAGO POR CONSIGNACION

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°1
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 06/03/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - GONZALEZ BAIGORRIA, NATALIA CAROLINA-DEMANDADO
23260293419 - BAIGORRIA DE GONZALEZ, PATRICIA ELIZABETH-DEMANDADO
27284169447 - GONZALEZ BAIGORRIA, ROBERTO MAXIMILIANO-DEMANDADO
27323717597 - VAZQUEZ NUÑEZ, ESTELA DE LAS GRACIAS-DEMANDADO
20240593182 - NUCLEO ENCENDIDO S.R.L., -ACTOR
27228051433 - CARINO, ROXANA ELIZABETH-POR DERECHO PROPIO
20216223803 - ALMIRON, MARIA EUGENIA-DEMANDADO
23260293419 - GONZALEZ BAIGORRIA, FLAVIO ALEJANDRO-DEMANDADO
23260293419 - BAIGORRIA, PATRICIA ELIZABETH-DEMANDADO
23260293419 - ALMIRON, MARIA DEL MILAGRO-DEMANDADO
23260293419 - GONZALEZ ALMIRON, ROQUE GABRIEL-DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°1

ACTUACIONES N°: 1499/15

*H105015546156*
H105015546156

JUICIO: "NUCLEO ENCENDIDO S.R.L., s/ PAGO POR CONSIGNACION"- EXPTE. N° 1499/15.-
Juzgado del Trabajo IV nom

San Miguel de Tucumán, marzo de 2025.

A la presentación de fecha 27/02/24, efectuada por la letrada M. Fernanda Nanni, por la co-demandada
Estela Vázquez Núñez:

I. Téngase presente el informe del Registro de deudores alimentarios y constancia de CBU que
acompaña. Asimismo, téngase presente el informe bancario adjuntado al presente decreto.

II. Atento a lo solicitado, constancias de de autos, contando la peticionante con planilla de
actualización de capital aprobada mediante proveìdo de fecha 24/02/25 e informe bancario
adjuntado, una vez firme el presente proveìdo, corresponde: librar orden de pago a la co-
demandada VAZQUEZ NUÑEZ ESTELA DE LAS GRACIAS por la suma de $405.557,43 en
concepto de pago de planilla de actualización de capital e intereses, mediante transferencia bancaria
a la cuenta denunciada.

III. En su mérito, líbrese oficio al Banco Macro SA a fin de que proceda a transferir la suma de
$405.557,43 depositada en la cuenta n°562200002379218, CBU n°2850622350000023792187 (a
nombre de este juicio) a una cuenta del Banco BBVA a nombre de VAZQUEZ NUÑEZ ESTELA DE
LASGRACIAS, CUIL n° 27146601893, Cuenta n° 71-337535/6, CBU n° 0170071840000033753564
AliasSANTO.PUMA.MIEL.

Hago saber al banco oficiado que no deberá practicar retenciones impositivas ni de ninguna
naturaleza por tratarse de un pago en concepto de indemnización laboral y de carácter alimentario.

Fecha Impresión
19/06/2025 - 20:24:48



Asimismo, le hago saber que deberá informar sobre el cumplimiento de lo aquí ordenado en el plazo
de DOS DÍAS de recibido el oficio - 1499/15 GGJA

Actuación firmada en fecha 05/03/2025

Certificado digital:
CN=GRUCCI Gustavo Augusto, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20246711217

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


